
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2015_12210393

Por la cual se NIEGA una Sustitución Pensional

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) MANTILLA MONTES 
GOBERT ALBERTO, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 
16,584,759, ocurrido el 28 de enero de 2015, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la Sustitución Pensional:

ROBAYO AVELLANEDA MARIA GILMA  identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA  
No. 38993230, con fecha de nacimiento 14 de junio de 1948, en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o), el 17 de diciembre de 2015  con radicado Nro. 
2015_12210393, aportando los siguientes documentos: 

Solicitud de prestaciones económicas
Registro Civil de Defunción del causante.
Registro Civil de Nacimiento del solicitante.
Cedula de Ciudadanía del Solicitante.
Formato de información EPS
Declaración Juramentada de la Solicitante.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) SANCHEZ 
ESPINOSA GIOVANNI, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
94379402  y con T.P. No. 84157-D1  del Consejo Superior de la Judicatura, a 
quien se le reconoce personería para actuar.
Que el(a) causante nació el 11 de junio de 1957.

Que el(a) causante falleció el 28 de enero de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que el(a) fallecido (a)  prestó los siguientes servicios:



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
LICEO REAL HOLANDES 19800109 19800610 TIEMPO SERVICIO 154
HERRERA MERCEDES 19810921 19811231 TIEMPO SERVICIO 102
HERRERA MERCEDES 19820101 19820621 TIEMPO SERVICIO 172
CENT DE CAPACIT 
PREUNIVERSI

19820201 19830503 TIEMPO SERVICIO 457

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19820901 19830630 TIEMPO SERVICIO 303

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19831011 19840630 TIEMPO SERVICIO 264

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19840920 19850627 TIEMPO SERVICIO 281

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19850911 19860702 TIEMPO SERVICIO 295

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19860827 19870625 TIEMPO SERVICIO 303

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19870828 19880624 TIEMPO SERVICIO 302

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19880908 19890622 TIEMPO SERVICIO 288

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19890914 19900622 TIEMPO SERVICIO 282

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19900829 19910622 TIEMPO SERVICIO 298

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19910904 19920622 TIEMPO SERVICIO 293

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19920904 19930624 TIEMPO SERVICIO 294

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19930826 19940228 TIEMPO SERVICIO 187

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19940301 19940701 TIEMPO SERVICIO 123

COL SAN ANTONIO M 
CLARET

19940908 19941231 TIEMPO SERVICIO 115

COLEGIO SAN ANTONIO 
MARIA CLAR

19950101 19950630 TIEMPO SERVICIO 180

COLEGIO SAN ANTONIO 
MARIA CLAR

19950901 20110722 TIEMPO SERVICIO 5722

UNI SAN BUENAVENTURA 19960801 19961130 TIEMPO SERVICIO 120

UNI SAN BUENAVENTURA 19970201 19970531 TIEMPO SERVICIO 120

UNI SAN BUENAVENTURA 19970801 19980531 TIEMPO SERVICIO 300

UNI SAN BUENAVENTURA 19980701 19981130 TIEMPO SERVICIO 150

UNI SAN BUENAVENTURA 19990101 19990531 TIEMPO SERVICIO 150

UNI SAN BUENAVENTURA 19990701 19990803 TIEMPO SERVICIO 33

UNI SAN BUENAVENTURA 19991001 19991130 TIEMPO SERVICIO 60

UNI SAN BUENAVENTURA 20000101 20000105 TIEMPO SERVICIO 5

UNI SAN BUENAVENTURA 20000201 20000531 TIEMPO SERVICIO 120



UNI SAN BUENAVENTURA 20000701 20000831 TIEMPO SERVICIO 60

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,029 días 
laborados, correspondientes a 1,432 semanas.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993:

“…Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo 
familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que 
fallezca…”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“…a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
serán la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 



años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil…”.

Que revisado el aplicativo de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se pudo establecer que el causante  MANTILLA MONTES 
GOBERT ALBERTO, ya identificado, tiene reconocida las siguientes pensiones: 

TIPO DE PRESTACION ENTIDAD

PENSION DE JUBILACION
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
FONDO NACIONAL DEL MAGISTERIO

Que por lo anterior COLPENSIONES realizó requerimiento externo 
2016_2934609 de fecha 7 de Marzo de 2016 solicitando la Resolución de 
Pensión de Jubilación reconocida por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. al 
causante y certificación de la misma entidad en la que se informara si la 
prestación se encontraba sustituida,  el cual fue entregado según guía 
GN0367012036906 el 4 de Abril de 2016 en la dirección Carrera 3 # 7 - 75 
Oficina 504 Cali, Valle.

Que una vez transcurrido el término designado para allegar la documentación 
solicitada (30 días), no se allegó respuesta por parte de la solicitante. 

Así las cosas, es menester señalar que la Ley 1755 de 2015 Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
indica en su artículo 17:

“…Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 



trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o 
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales…”.

Que una vez explicado lo anterior se aplicará la figura del desistimiento tácito, 
ya que desde el 4 de Abril de 2016, fecha en la que la solicitante recibió el 
requerimiento de documentos necesarios para la decisión conforme a derecho, 
han pasado más de 30 días sin que allegara lo requerido, por lo que se 
procederá a negar la petición incoada toda vez que el documento solicitado es 
indispensable para efectuar un reconocimiento conforme a derecho.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento de la Sustitución Pensional con 
ocasión del fallecimiento de MANTILLA MONTES GOBERT ALBERTO por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución a:

ROBAYO AVELLANEDA MARIA GILMA  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge 
o Compañera(o) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a GIOVANNI   SANCHEZ ESPINOSA, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 



notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

NESTOR FABIAN CHIVATA ALADANA
ANALISTA COLPENSIONES

JUAN PABLO GARCIA CACERES

COL-SOB-02  502,1
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